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Milstridii irníitUI 
Gobieno Oiiil 

dé la provincia ie Leín 
C I R C U L A R E S 

Con esta fecha -concedo autoriza-, 
ción al Sr. Alcalde de P á r a m o del 
Sil para que una vez transcurridos 
ocho días de ]a inserción de la pre
sente Circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, pueda emplear es* 
tricnina en el t é rmino municipal de 
dicho pueblo, con el fin d« extermi
nar los animales d a ñ i n o s que mero
dean por el mismo,- previa la adop
ción de todas las medidas á e precau
ción que las leyes determinan, muy 
especialmente las consignadas en los 
ar t ículos 41, 42 y 43 de la Ley de 
Caza y el 68 del Reglamento dictado 
para su apl icación, 

León, 13 de Diciembre de 1948. 
4221 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
f(>. ' o • ^ ' . " |á=V , , , e • . •'' í 

En el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Laguna de Negri
llos, de esta Provincia, para la jubi-1 
lación del Médico de A.P.D., D. En- '• 
rique Ramos Sánchez-Somoza, la Di-1 
rección General de Adminis t rac ión . 
Local ha verificado el oportuno pro
rrateo, con arreglo al cual los Ayun
tamientos donde prestó sus servicios 
deberán comtribuir al pago de la j u 
bilación con las siguientes cuotas 
mensuales; 

Algadefe . . . . . 4,10 pts. 
Laguna de Negrillos. 412,60 » 

cuyo total de 416,70 pesetas, dozava* 

parte de la j ub i l ac ión concedida 
a b o n a r á íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de . Laguna de Negri
llos, recaudando del de Algadefe pa
ra reintegrarse conforme previene el 
art. 46 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924 la cantidad que le corres
ponde aportar^ 

I^o que se hace públ ico par^ cono
cimiento , del interesado. Ayunta
mientos que se indican y efectos. 

León, 10 de Diciembre de 1948. 
4223 EJ Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

lefatiraii liras NUícas 

t A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo 
con a lqu i t r án y riego superficial con 
be tún fluidificado (Cut-Back) en los 
Kms. 1 al 12 de la carretera de Pon-
ferrada a Orense, he acord ado en 
cumplimient© de la Real Orden dé 
3 de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean can derecho 
de presentar demanda contra el con
tratista D. Manuel Malmierca San 
Antonio, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas' dé jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriyen, lo hagan 
en los Juzgados municipales dé los 
t é rminos en que radican, que es de 
Ponferrada y Priaranza del Bierzo, 
en un plazo de veinte días, debieado 
los Alcaldes de dichos té rminos i n 
teresar de aquellas autoridades la en
trega de una relación de las deman

das presentadas, que debe rán remi t i r 
a la Jefatura de Obras Púb l icas , en 
esta capital, en un plazo de treinta 
d ías , a contar de la fecha de la i n - , 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 7 de Diciembre de 1948 — 
E l Ingeniero Jefe, JPío Cela, 4159 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheo con 
a lqu i t r án y riego superficial con be
tún fluidificado (Gut-Back) en los 
Kilómetros 327 al 329 de la carre
tera de Adanero a Gijón, he acor
dado, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l ico para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
coatra el contratista D. Manuel Mal 
mierca San Antonio, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos que radican, que es 

de León y Vil laquilambre, en un 
plazo de veinte días, debiendo l»s 
Alcaldes de dichos té rminos intere
sar de aquellas autoridades la en
trega de una relación de las deman
das presentadas, que deberán remi
t i r a la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
en esta capital, dentro del pía zo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anupcio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Diciembre de 1948.— 
Ei Ingeniero Jefe, P ío Cela. 4162 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de los ki ló-



r 

metros 3,584 al 6'340 y 88,720 al 
89.019 da Piedrafita al Pa ja rón y 
León a Cabo.alles, he a c o r d a d o 
en curaplftnieato de la Real Ordeh 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean «ón dere
cho de presentar demanda contra el 

, contratista D, Francisco Cosméa 
Pérez, por daños y p e r j u i c i o s, 
deudas,de jornales y .materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras íe deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal de el t é rmino eíi 
que radican, que es de VlllabliBO, en 
un plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquella autoridadad la entrega de 
una relación d e i a s d e m á n d a s presén-

.tadas, que deberán nemitir a la Je
fatura d,e Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de 30 dias, 
a contar de la fecha de la inserción 

•.' de este anuncio en el BOLETÍN OFI^ 
C1ÁL. 

León, 14 de Diciembre de 1948.— 
V E l Ingeniero Jefe,' Pío Gela. 4236 

Habiéndose efectuado la recepción 
defirritiva de las obras de p lan tac ión 
de á rbo lado en los k i lómetros 400 al 
402 de la carretera de Madrid a La 
Coruña , he acordado, en cumpli-
mientoN de la R. O, xde 3 de Agosto 
de 1910 hacerlo público para los que 
se crean corí dejrecho de presentar 
demanda c o n t r a el contratista 
D. Francisco Gosmén Pérez, por da
ños y perjuicios, deudas de Jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deriven 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del . t é rmino en que radican, que es 
de Ponferrada, en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 

« t é rmino interesar d e a q u e l l a 
autoridad la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que debe rán remitir a la Jefatura de 
Obi as Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIÁL. 

León, 14 de Diciembre de 1948.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 4238 

Relación de concursantes a Plazas 
de Capataces Celadores que han sido 
admitidos a examen y que deberán 
presentarse el día treinta (30) de D i 
ciembre p róx imo a las diez (10) de 
su m a ñ a n a en "la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s de esta Capital ( Ó r d o ñ o I I , 
n.0 27), para dar comienzo erf los lo
cales del mjsmo a los ejercicios que 
se rán eliminatorios, y al que debe rán 
acudir provistas de lápiz, pluma y 
mangó , 

D. Laudé l ino Marcial González. 
La no presentación en el lugar; 

d ía y hora indicados se cons idera rá 
como renuncia a todos^ los derechos 
de concursante. 

L ;ón , 9 de Diciembre de 1948 ' -El 
ngeniero Jefe, F. Roderos. 4230 

Senlcla Nacional del Triís 
J E F A T U R A PROVINCIAL D E L E O N 

E l l imo . Sr, Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, ha
ciendo uso de las facultades que le 
están conferidas ha dispuesto el cie
rre del molino sito en Val de San 
Lorenzo, propiedad dé D. Vicente 
Ugía, por haberse comprobado las 
mol tu rác iones clandestinas efectua
das por el mismo. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento general y especialmente de 
aquellos agricultores que efectuaban 
sus mol turác iones en el referido mo
l ino. ' , ' 

León, 16 de Diciembre de 1948. — 
E l jefe Provincial, Ricardo Alvarez. 

' 4199 

Delegación fle Mistr ía fle León 
"~—"~ * ' 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Eléctr icas Leonesas, S, A., domi
ciliada en León, en solícitucf de ins
ta lación de una línea a 6.000 voltios 
de Arenillas de Valderaduey a Vi l la-
creces y transformador de ,&K, V, A., 
en este p u n t ó . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección General de 
Industria, 

. HA RESUELTO: 
Autorizar a Eléctr icas Eeonesas, 

S. A. para la ins ta lación de .la l ínea 
y transformador solicitada, de acuer
do con las siguientes condiciones: 

1. a Esta autor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. ' • La instalación de la industria-
sus elementos y capacidad de pro, 
ducción, se a jus tarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las; caracter ís t icas p r in 
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. . 

3. * E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lación autorizada sera 
como m á x i m o de un mes a partir 
de la fecha de esta resolución. -

4. * Esta autor izae ión es indepen-
iented de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t rami tac ión esta
blecida. Caso desque fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobac ión yau tor izac ión de fun
cionamiento, 

6. " No se podrá realizar modifi

caciones esenciales en la insta lación, 
n i traslados de la misnia, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t rac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre-
Sente autor ización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
clarac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren ias normas 2.a a 5.V 
ambas inclusive» de la citacla dispo^ 
sición ministerial. 

León, a 25 de Noviembre de 1948. 
— E l Ingeniero Jefe, Autouio'. Mar
tín Santos. " 
4225 Núm. 725,—105,00 ptasv 

CsBleiraiii BliriÉrálísa i ú l t m 

A N U N C I O 
Don José Quiñones 'Rodf íguez , ve

cino de Haergas de ]Babia (León),. 
solicita del l i i m o . Sr. Ingeniero Di - * 
rector de t-sta Confederación, la ins--
é r ipc ióh de un aprovecha miento de í ' | 
aguas derivadas (lél río Grande, en 
los Registros Oficiales de aprovecha- „ 
mientos de aguas públ icas de la 
Cuencai el que con sus característ i - * 
cas se detalla seguidamente: 
Nombre del usuario.—D. José Qui

ñones Rodríguez. 
Corriente de donde se deriva el 

agua.—Río Grande. 
T é r m i n o munic ipa l donderadica la 
. toma.—San E m i ü a n o (León). 

Volumen de agua ut i l iz í ido . -300 l i 
tros por segundo. 

Salto utilizado.—2;00 metros. 
Objeto del aprovechamiento. —Usos 

industriales. 
Tí tu lo en que Se funda el derecho.— 

Prescr ipc ión por uso contiauo du
rante más de veinte -años, acredi-

/ lado mediante acta de notoriedad. 
Lo que se hace públ ico mediante 

el presente anuncio en cumplimien
to de lo dispuesto en el ar t ículo 3,*. 
del Real decreto Ley ée 7. de Enero 
de 1927 para que en el plazo de vein
te días natursffes a contar de la pu- i 
b l icación de este anuncio, puedan 
presentar las reclamaciones que es
t imen pertinentes cuantos se crean 
perjudicados con ió solicitado, ya 
sean particulares o Gorpóraciones, 
ante la Confederación Hidrográfiéí» 
del Duero, Negociado de Concesip-
nes. Muro, 5, en Valladolid, haciea?. 
do constar que no t e n d r á n fuerza n i 
valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme dispone la vigente Ley 
del T imbre . , 

Valladolid, 29 de Noviembre de 
1948. —El Ingeniero Director adjun
to, Lucrecio Ruiz-Valdepeñas , 
4035 Núm. 724.-72,00 ptas. 
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Miifihtracjii MMÍEÍÍ I 
Ayantamiento dé 

León 
Se pone jen conocimiento de los 

Delegados^ Directores o representan- i 
tes de las Compañ ías o Sociedades 
d é Seguí os con t r íAncendios que ope
ran én este téromao municipal , la 
•obligación que tienen-de .presentar 
en el Negociado de Arbitrios de este 
Excmo. Ayuntamiento, en el impro
rrogable plazo de quince días, la^ 
declaraciones del iniporté de los ca-
pitaies asegurados y primas corres
pondientes a éstos, hasta el 3 l de 
Diciembre de 1947, a los efectos de 
cobro cjiel arbitrio solare «EslablecK 
miento y mejora del Servicio de ex
t inc ión de incendios» que previene' 
la ordenanza fiscal n ú m . 22, advir
t iéndoles que de no remit i r éstas en 
el plazo fijado, se procederá a la 
con lección del correspondiente pa- , 
d rón , seña lando a cada contribu
yente la es t imación que juzgue per
tinente la Adminis t rac ión . 

León, 13 de Diciembre de 1948.-^ 
E l Alcaide, .1, Eguiagaray. 4211 

•' o e o 
' H a b i e n d ó sido aprobados la asig
nac ión y reparto de cuotas de las 
cori t r ibucionés . especiales por au
mentos determinados de valor de 
los terrenos a vir tud de la construc 
ción de la llamada Carretera de Cir
cunva lac ión de esta ciudad, se hace 
públ ico que durante él plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de Ja provincia, 
se hallan de manifiesto, para su exa
men, en la Secretaría municipal , los 
documentos oportunos, y que duran
te dicho per'odo se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que puedan formular 
los interesados. 

León, 26 de Noviembre de 1948.— 
E l Alcalde, J. Eguiagaray. 4251 

• o o 

Habiendo sido aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 22 del actual, las bases y 
cuotas ptovisionales asignadas para 
la apl icación y reparto de las Con
tribuciones especiales dimanantes de 
las obras de cons t rucc ión de alcan
tarillado de la calle de la Iglesia, se 
hace públ ico que durante el plazo 
de quince días , a contar de la fecha 
de la publ icac ión del presiente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se hallan de manifiesto, para 
su examen, en la Secretaría munici 
pal, Iĉ s documentos oportunos, y 
que durante dicho plazo y siete días 
más se admi t i r án las reclamaciones 
que puedan formular los intere
sados. 

León, 26 áe Noviembre de 1948.— 
El Alcalde, J. Eguiagarayi 4253 

o o o 

Habiendo sido aprobado el reparto 
le las contribuciones especiales apli

cadas con ñiotivo de las obras de 
cons t rucc ión dé la calzada en la calle 
(je Sahagún , tramo comprendido en
tre la P., de San Francisco y la Pnen-
tecilla, cuyas obras se ejecutan por 
la Jefatura de Obras P ú b xas, con 
la apor tac ión económica del Ayun 
tarpie.nto, se hace públ ico que du 
rante el plazo dé quince días, a con* 
tar de la fach'a de ía publ icac ión del 
presente anuncio en CLBOLETIN .OFI 
GIAL de la" |)rovincia, se hallan de 
manifiesto, para su exanjen, é n la 
Secretaría municipal , los documen
tos oportunos, y q u é en dicho plázo 
y 7 d í a s 'más , se ad ín i t i r án las reclá-
majciones que puedan formular los 
interesados. 

Lsón, 14 de Diciembre da 1948.— 
E l Alcalde, J. Eguiagiray. 4256 

localidad que legalmente les repre' 
senté . 

Se previene a los contribuyentes 
en general de las responsabilidades 
en que incu r r i r án -caso de incorapa-
recencia u Ocul tación de .sus bienes, 
y de que, transcurrido el plazo fijado 
a contar desde la pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, la 
Junta Pericial sust i tuirá a cuantos 
no h a y a ñ comparecido, procediendo 
Me inmediato al reconocimiento de 
sus fincas, cargando los gastos a sus 
causantes, y as igr ián io les de oficio 
la riqueza, sin derecho a reclama
ción, i 

Lo que se1 publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Villamandos, a 9 de Diciembre 
de 1948.—El Alcalde, Rafael de Paz. 

4172 

Aguntamienio de, 
Puente de Domingo Flórez 

Aprobado el presupuesto, especial 
ra los gastos del Juzgado Comar

cal de esta vi l la , durante el p róx imo 
a ñ o ' d e 1949^ quéda expuesto al pú ; 
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por el plazo de quince días , 
a fin de que durante dicho pla^o 
puedan formularle reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Las cuotas anuales señ" dadas a 
los Ayuntamientos de la Comarcal 
para dicho presupuesto^' son las si
guientes: % 

Pesetas 
Benuza 
Puente Domingo Flórez 
Encinedo 
Carucedo ^ 
Castrillo de Cabrera 
Bojrenes 

2.587,90 
2.225,50 
2.065,35 
1.752,20 
1.297,80 

956,25 

Total 10.885,00 
Puente Domingo Flórez, 13 de D i 

ciembre de 1948.—El Alcalde, Rafael 
Rodríguez. 4240 

Ayuntamiento de 
' Villamandos 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento y Junta Pericial de m i 
presidencia, proceder a la revisión y 
mejora del Amillaramiento de esté 
t é rmino mun ic ipa l , y ha l l ándose 
actualmente en curso los trabajos de 
depurac ión que han de conducir a 
eliminar los errores que contiene, 
tales como omisiones, ocultaciones 
e injusta d is t r ibución de la riqueza, 
se requiere a todos los contribuyen
tes por Rústica y Pecuaria p*ra que 
en t é rmino de quince días compa
rezcas aote la Junta Pericial, con el 
fin de esclerecer su riqueza rúst ica 
y" pecuaria, y formulen dec la rac ión 
jurada de sus bienes. 

Igualmente y durante el mismo 
plazo, se emplaza a los contribuyen
tes forasteros para que comparezcan 
de por sí 'o desigaen persona en esta 

Ayúniamiento de 
GordalUa del Pino • 

Aprobado por el AyuhtanHénto el 
presupuesto municipal o r d i n a r i o ' 
para el p róx imo ejercicio de 19t9, 
queda expuesto al públ ico por el 
t é rmino de quince días^hábilesj con-
ío rme ordena el art, 227 del Decreto 
de Haciendas Locales del 25 de Ene
ro de 1946, pudiendo formularse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de la^ causas indicadas en el 
art. 301 del Estatuto Municipal y 228 
y 229 del Decreto de 25 de Enero 
de 1546. 

Quedan igualmente expuestas al 
públ ico las ordenanzas de exaccio
nes municipales. 

Gordaliza del Pino, 7 de Diciem
bre de 1948.—El Alcalde, Eut iquio 
Bajo. v 4176 

a Matr ícula Industrial y dé Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión Se re
lacionan para el ejercicio de 1949, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Pniaranza del Bierzo 4190 
Carucedo 4202 
Sta, Cristina de Valmadrigal 4209 
Los Barrios de Salas 4257 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1949, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho d ías , 
durante los cuales y en . los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Sta; Cristina de Valmadrigal 4209 
Cimanes del Tejar 4232 
Cebanico 4241 
Castilíalé 4261 



Aprobad® por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
próximo ejercicio de 1949, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía respectiya por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, pod rán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinemtes. 

Canalejas 4193 
Matanza 4194 
Posada de Yaldeón 4197 
El Burgo Ranero 4200 
Cubillas de los Oteros 4201 
Lj* Pola de Gordón 4205 
Pozuelo del P á r a m o 4222 
Ali ja de los Melones 4229 
Cacabelos 4245 
Los Barrios de Salas • * . 4257 
Vegarienza . 4258 
Bembibre • 4259 
Valdesamarió 4260 

Propuestos que han sido suple
mentos , habilitaciones y transfe
rencias de crédi to por los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al 
públ ico en la respectiva Secretaría , 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días . 

Cacabelos 4245 
Castrocontrigo T 4248 
Borrenes ' 4255 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y . Pecuaria para 
el ejercicio de 1949, es tarán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaría 
municipal respec t i rá , por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Carucedo . 4202 
Valdefuentes del P á r a m o 4208 
Sta. Cristina de Valmadrigal 4209 
L á n c a r a de Luna 4227 
Cimanes del Tejar 4232 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 4244 
Castrocontrigo 4252 
Castilfalé 4261 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1949, 

f)ermanecerá expuesto al públ ico en 
a Secretar ía municipal respeciiva, 

durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Carucedo 4202 
Sta. Cristina de Valmadrigal 4209 
Lánca ra de Luna 4227 
Cimanes del Tejar . 4232 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 4244 
Castilfalé 4261 

BStiCI 
Juzgado de primera instancia deRiano 
Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 

Juez de primera instancia de Ria-
ñó y su partid O. '• ' • , "\ 
Hago saber: Que por auto dictado 

en el día de hoy a instancia del Pro
curador D. E d u o r á o García López, 
en nombre y representación de don 
Gregorio Mateo Gutiérrez y <D. José 
Fe rnández Rodríguez, se ha decla
rado en estado legal de quiebra ne
cesaria al comerciante D. Alfredo de 
Prado Baños , d u e ñ o de «Almacenes 
Prado» de la v i l la de Cistierna, que
dando en su vir tud, inhabili tado 
para la Ubre admin i s t r ac ión y dis
posición de sus bienes, teniéndose 
por- vencidas las deudas pendientes 
del mismo que dejaran de prestar 
interés, con la salvedad establecida 
en el ar t ículo 884 de Código de Cor 
mercio, y re t rot rayéndose, por ahora 
y sin perjuicio de/tercero, los efec^ 
tos de tal declaración al día en que 
aparezca haber cesado, en el pago 
corr iénte de sus obligaciones. 

Lo que se publica para general 
conocimiento con la prevención de 
qu% nadie haga pagos n i entrega de 
bienes al quebrado debiendo verifi
carlo ahora ai Depositario D. Fidel 
Rodríguez Canal, vecino de Cistierna 
y después a los Síndicos; y previ
n iéndose a cuantas personas en cuyo 
podfer existan pertenencias del que
brado que hagan manifes tación de 
ellas con nota que en t regarán al Co
misario D. Posidio Diez Alvarez, ve
cino de Riaño, bajo apercibimientos 
t a m b i é n de ser tenidos por oculta
dores de bienes y cómpl ices del que
brado. s 

Dado en Riaño a seis de Diciem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—Mart ín Jesús Rodríguez.—Él 
Secretario jud ic ia l , Luis Sarmiento. 
4270 -Núm. 730-69^0 ptas. 

Cédulas de citación 
É n el ju ic io verbal de faltas nú 

mero 680 de 1948, por lesiones con
tra Mariano Martín Labajo en igno
rado paradero se tiene acordado ci 
tar al mismo ante este Juzgado, Pilo
tos Regueral, n ú m e r o 6, para el día 
veintinueve de Diciembre, a las once 
horas acudiendo con las pruebas 
que intente valerse. 

León a dos de Diciembre de 1948. 
— E l Secretario, Miguel Torres. 

4265 

En el ju ic io verbal de faltas n ú m e -
ró 713 de 1948 por hurto contra Nie
ves Barriales Martínez y Liberadas 
Asensio Robles, en ignorado parade
ro se tiene acordado citar a las mis
mas ante este Juzgado, sito en Calle 
Pilotos Regueral, n.0 6, para el día 
treinta y uno de Diciembre, a las 

once treinta horas, debiendo acudir 
con las pruebas que intenten va
lerse. 

León a 9 de Diciembre de 1948.—. 
El Secretario, Miguel Torres, 

í 4263 
• • o 

En el juicio verbal de faltas nú
mero 670 de 1948 por estafa contra 
Inocencio Faustiñ© González Suá-
rez, en ignorado paradero, se tiene 
acordado citar al mismo ante este 
Juzgado, sito en Calle Pilotos Regue
ral , n ú m . 6, para el día treinta y uno. 
de Diciembre, a las once horas, de
biendo acudir con las pruebas que 
intente valerse. 

León a 7 de Diciembre de 1948.— 
E l Secretario, Miguel Torres. 

4264 

En el ju ic io verbal de faltas n ú 
mero 665 de 1948, por hurto contra 
Juana Criad® Pascual en ignorado 
paradero, se tiene acordado citar a 
la misma ante este Juzgad®, sito en 
Calle Pilotos Regueral, n ú m . 6, para 
el día cuatro de Enero próximo, a 
las once horas, acudiendo con las 
pruebas de que intente valerse-

León a 9 de Diciembre .de 1948.— 
E l Secretario, Miguel Torres, 

426^ 

Magistrainra de Trábalo le Leín 
Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por el 
l imo. Sr. Magistrado en providencia 
dictada en los autos n ú m . 697-48, 
instados por la Delegación Provin
cial de Trabajo a nombre de D José 
Manuel Pérez Seoane contra D. Añá
delo Zabala, sobre salarios, se cita 
al demandante y demandado para 
que comparezcan en la Sala de Au
diencia de esta Magistratura, sita en 
la Calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 27, el 
día veint idós de Diciembre y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , con obje
to de celebrar acto de conci l iación 
y,.en su caso, ju ic io ; advirtiéBdoles 
que a este ú l t imo acto; debe rán asis
tir con cuantos medios de prueba 
intenten hacer valer y que no se sus
penderán por su incomparecencia. 

Y para que sirva de citación en 
forma al demandante D. José Ma
nuel Pérez Seoane y al demandado 
D Anacleto Zabala, cuyo ú l t imo do
mic i l io conocido fué La Bañeza, hoy 
en ignorado paradero, y para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, expi
do la presente en León a trece de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y ocho. — E l Secretario, E. de 
Paz del Río. V 4240 

L E O N 

Irap. de la Diputac ión provincial 
19 48 


